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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Sesma Suárez e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de septiembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer en las Constituciones de las entidades federativas la forma de organización de las fiscalías generales de los estados y 

garantizar su autonomía. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 102. 

 

A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una 

Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

... 

 

... 

 

 

 

I. a VI. ...  

 

... 

 

... 

 

... 

 

Decreto por el que se adiciona el apartado A del artículo 102 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Único.  Se adiciona un último párrafo al apartado A del artículo 

102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como a continuación se presenta: 

 

Artículo 102.   

 

A.  El Ministerio Público de la Federación se organizará en una 

Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

(...)  

 

(...)  

 

(...)  

 

I.  a VI. (...)  

 

(...)  

 

(...)  

 

(...)  
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... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

B. ... 

 

 

 

(...)  

 

(...)  

 

Las Constituciones de las entidades federativas establecerán la 

forma de organización de las fiscalías generales de los estados, 

del mismo modo que deberán garantizar su autonomía.  

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Las Legislaturas de las entidades federativas contarán 

con un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, para adecuar sus Constituciones locales en relación 

con la designación del titular de la Fiscalía General del Estado en 

concordancia con lo señalado en el apartado A del artículo 102 de 

esta Constitución. 

 

Tercero. Una vez que en cada entidad federativa hayan entrado 

en vigor las adecuaciones constitucionales a las cuales se refiere el 

artículo segundo transitorio, las legislaturas locales deberán iniciar 

de forma inmediata el procedimiento previsto para la designación 

del fiscal general del estado. 
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Los procuradores y fiscales generales del estado que se 

encuentren en funciones al momento de la entrada en vigor de las 

adecuaciones constitucionales a las cuales se refiere el artículo 

segundo transitorio, continuarán en su encargo hasta en tanto la 

legislatura local designe al Fiscal General del Estado y podrán ser 

considerados para participar en el referido proceso de 

designación. 

 

 


